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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 0731 
05001310501320210031100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LINA ISABEL PATIÑO 
MOLINA en contra de AYUDAS DIAGNÓSTICAS SURA S.A.S, y al que fue acumulado el 
proceso promovido por CARLOS MARIO RAMÍREZ AGUIRRE en contra de la misma 
entidad, conocido inicialmente por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Medellín con el 
radicado 05001310502520210047600, el Despacho asume el conocimiento de éste último en 
la etapa en que se encuentra y ordena devolver la contestación de la demanda con fundamento 
en el artículo 31 del CPTYSS,  para que en el término de CINCO (05) DÍAS, 
 

-Se allegue el poder otorgado a través de mensaje de datos, como lo disponía el Decreto 
806 de 2020 y lo sigue autorizando la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, con 
presentación personal en los términos del artículo 74 del CGP, como quiera que el 
aportado cuenta con firma digital, pero no reúne los requisitos ya enunciados (envío de 
mensaje de datos).  

 
Resuelto lo anterior, el trámite de ambos procesos quedará en el mismo estado y podrá 
programarse las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTYSS.  
 

NOTIFIQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
JUEZ 

 
 
Email: ljavier@une.net.co; jsaramburo@dlaboral.co;  jsaramburo@gmail.com 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

 Que el presente auto se notificó por estados el 
1/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 
LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria  
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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